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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 3 DE ABRIL DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
■ TAHA.

Ñapóles 6 de Marzo
Por un decreto del Rey» publicado en el diario oficial de 4 del 

corriente, se prohíbe entrar en el reino sin permiso especial de Ü> M. 
i toda persona que hubiese salido de él por causa de los acontecí» 
miento* del mes de Julio de 1B10, imponiendo la pena capital i los 
contraremores, los cuales serin juzgados por un tribunal militar , y 
Ja sentencia se egecutará en el término de 24 horas. Esta resolución 
se extiende también i otro cualquiera indieiduo que entrare en el rei
no sin Iterar los pasaportes en regla, y tratare de alterar la tranquilidad 
publica.

Oí Paterno escriben con fecha de 9 de Febrero que te habia eñsc- 
tuado el desarmamento general con la asistencia del general Walmo- 
den jrde las tropas imperiales que tiene á sus órdenes. Ahora te trata de 
nombrar personas i quienes pueda confiarse una parte de las armas que 
se han cogido. S. M. ha mandado expresamente que no se pongan en 
manos de lo* curtidores y carniceros. No hay dia en que no se prendan 
algunas personas complicadas en la conspiración de r a de Enero.

Quince dias há que corrían en esta capital varios rumores desagra
dables, relativos i la situación de una de nuestras provincias meridiona
les ; pero nos era imposible saber i punto fijo lo que había sobre este 
asunto, por cuanto la policía empleaba toda su vigilancia en intercep
tar las noticias que venían de aquella parte, J el Gobierno observaba 
el mas profundo silencio- Ya por fin el diario oficial de ijret nos dice 
que el 3 de este mes se habia manifestado una insurrección en Lauien- 
sana , y otra en Calvello siete días después: que la primara fue movida 
por una cuadrilla de unos ao hombres, los cuales acometieron i la fuerza 
armada; hirieron algunos de los individuos que la componían, y tam
bién í las autoridades de Laurenzana; instigaron é loa demás ciudadanos 
é que se armasen contra las expresadas autoridades; 7 finalmente {as- 
si eron en libertad á viva fuerza á Lorenzo Juda que te bailaba preso.

La segunda habia sido excitada por otra cuadrilla de 60 hombres 
armados, que habían hecho fuego i los cuerpo* de guardia, y «arado de 
la cárcel á Luis de Calvello.

Esto es todo lo que nos dice el diario oficial, san expresar si las 
cuadrilla* subsisten ó se han disipado, y si la tranquilidad pdblica se 
ha restablecido ó no en los do* partidos de la Besilicata. Sin embargo 
cate mismo, diario contiene un decreto del Rey, su fecha 18 de Febrero, 
cuyas principales d aposiciones son las siguientes:

Los partidos de Lautenzana y Calvello serán gobernados militarmen
te. En los mismos partidos se establecerá un tribunal militar permanen
te. Quedan anulados todos los permisos de llevar armas, y se egecuta- 
ti un desarmamento general en el término de a4 horas, pasado el cual 
los que conservaren armas serán juzgados con arreglo á los decretos an
teriores por el tribunal militar. ( Estos decretos imponían la pena de 
muerte ó de extrañamiento, según los casos.) Los que sean aprehendidos, 
llevando armas en el acto de su aprehensión, serán juzgados con todo 
el rigor de la ley, y la sentencia se egecutará en el espacio de 14 
horas? La comisión general de policía enviará inmediatamente dos ins
pectores elegidos entre los mas zelosos , y lo* pondrá á las órdenes del 
comandante militar. La causa se formará breve r sumariamente, y no

atenuará a;*» que al hecho. ( Sigue luego !a griduac.oa de la amnis
tía i los revoltosos qua por sí mismos se entregaren como prisioneros, 
js en el término de 10 días ó en otros plazos fijos , y 1* gradua
ción de la» recompensas concedidas i los que delataren , hicieren pren
der , ó «himhi é uno ó á muchos de los revoltosos- ) Se pagarán de los 
bienes de los reos los gastos que sean necesarios para el establecimiento 
dal gobierno y de la justicia militar.

MGIATSKZA.

Ldndres /p dt Marzo.
Refiere un periódico de Nueva-York de 13 de Febrero, que en 

la Cámara de los representantes de los Estados-Unidos se leyó el 
dia 16 del mismo mes una proposición de Mr. Floyd, relativa á que se 
pregúntala ai presidente si algún Gobierno extranjero habia manifesta
do pretensiones á alguna parte del territorio de los Estado»-Unidor si
tuada en las costas del Océano pacifico.

Mr. Fiojrd dijo qua te había determinado i hacer esta proposición, 
porque habia oído decir que el Gobierno tema en su poder una copia 
del ukase del Emperador de Rusia, relativo a sus posesione» «o <1 Océa
no pacífico;y poique parecía que el Gobierno tuso aspiraba á una par
le considerable de» territorio situado en aquella costa perteneciente á 
lo*Estados Unidos, adema» del que ya poseía sin contradicción.

Una pretensión tan exorbitante (añadió Mr. Floyd) haría creer

que el Emperador de Rusia habia olvidado la prudencia que hasta en
tonces había caracterizado su política; porque era da tal naturaleza, que 
no habría ningún país que quisiese admitirla,

fZAMCIA.

Parir zt de Marzo.
Algunos alumnos del colegio de Henriquc »v habían desobedecido á 

uno de sus maestros , y esta falta grave dio motivo á enviar á casa de 
tus padres á cinco ds los que mas se distinguieron en este acio de in
subordinación. Cerca de otros ochenta ( en~todo* son 310), temando la 
defensa de su* compañeros excluidos, se encerraron en una aula, atran
cando la puerta , y se pusieron á deliberar tumultuariamente sobre el 
caso.

Informado de este escándalo el rector de la academia de París , fue 
allá , y procuró por espacio de algunas horas atraer ai orden con la per
suasión á aquellos muchachos; pero las amonestaciones mas paterna>ea 
no produjeron efecto alguno. Fue preciso amenazarles que se haría uso 
de otros medios mas poderosos, para los cuales estaba autorizado el rec
tor. Las amenazas fueron tan en balde como los ruegos.

Se pasó la noche en este estado ríe cosas, y hoy á las seis de U mañana 
se ha presentado el rector con ¡a fuerza pública ; y los alumnos , en lu
gar de someterse empezaron i tirar piedras y cascotes a ¡os soldados; 
pero habiendo quebrantado estos las puerta», los muchachos se rindie
ron í discreción. Diez de los mas traviesos se an enviado prov sional- 
mente á cata de sus padres , ínterin resuelve otra cosa el consejo Real.

El rector ha arengado á ios demts alumnos; los cuales al fin se han 
mostrado dóciles á la voz de uno de los mas antiguos y zeiosos maestros 
de la juventud.

zoxrvcAt.
Lisboa ao dr Marzo.

Sesión del zS de Febrero,
Se continuó la discusión del proyecto de d.creto sobre la alteración 

del valor de la moneda; y después de haberse discutido el an. i.°, que
dó aprobado en estos términos:

Art. t.° n Desde la publicación del presente decreto el marco de 
oro de a a quilates en moneda circulara por el v.lor dr i. oQ reís; 
de consiguiente las monedas de oro de cuatro octaves, que ha>ta ahí ra 
valían por ley 6400 reís, circularan por el valor de 75^0 reü , las de 
dos octavas por el valor de 3750 reís, y las demás por su pe,o en igual 
proporción.”

Se discutió el att. *.°, y se acordó que de todss tas monedas de oro 
hasta ahora acuñadas solo se recibiesen en tesorería y en sus dependen
cias las de dos á cuatro octavas: que tanto estas como las que nuevamen
te se acuñasen solo se recibiesen al peso; y que los r.cib.dores fu sen 
responsable* de la falta de peso cuando esta fuese mas de un grano por 
ocura.

En seguida se aprobaron lo* arts. 3.’, 4.0, 5.° y 6.', que d-cian asi:
Art- 3.0 *» Toda moneda de oro que entre en tesorería, y á ,a que

le falte mas de un grano por octava de peso, se remitirá á i ciu de .a 
moneda para fundirla.

Art. 4-'* o Toda moneda de oro de dos y cuatro octavas i la que le 
fa'ure mas de un grano por octava , y cualquiera otra moneda de oro, 
tenga ó so su debido pc>o, que se presentase en ¡a casa de a moneda, 
se recibirá en esta por peso, á razón de 187; reís por octava.

Art. 5.® -El valor del oro en moneda que s; pritentare en virtud 
del artículo anterior se pagará en buena moneda dr oro d dos y cuatro 
ocuras, ó en moneda de plata, si el pottador quisiere r.c h •!.. Cuan
do no se pueda satisfacer en el acto, se le entregan a! portador Un re
cibo, á fin de que á su vez perciba el valor de L* que hub ere ertr. »'a,Jo. 
El Gobierno arreglará esta operación de modo que los pagos se hagan 
por el orden de las fechas de las entregas ó recibos.

Art. ó.® •* Mientras no se resuelva lo contrario, solo se acuñarán
monedas de oro de dos y cuatro octavas, y con los cuños abiertos nue
vamente para las monedas de estos pesos.”

Se leyó después el art. 7.0, concebido en estos términos:
-» La moneda exiuneíra tendrá entrada frarca en todas las p-ot-ía- 

cias del Reino-Unido, y correrá corro pasta. Tcualm.nte s ra Turco 
de derechos á la entrada todo el oro o plata en barra La introduce on 
de moneda extranjera de cobre queda absolutamente proh b d»

Se hicieron algunas rdt.i orfs sobre este srticu'o, en r-sta de las 
cuales fue aprobado . suprimiéndose la primera parte ; y el Sr. presidente 
levantó la sesión.

NOTICIAS PE ESPAÑA.
taire zf .i. M.i<;

Se h* celebrado el aniversario de ¡a promulga;icn de la Const tu-



J¡*®
cv>n en los término* anunciados. Los vecinos se esmeraron en poner 
colgaduras y luminarias por la noche , sin que hubiese para ello prece
dido invitación de parle de las autoridades.__Desde por la mañana
temprano anunciaron la celebridad de dia tan fausto las salvas de arti
llería , que fueron ejecutadas en la muralla por los oficiales de la mi
licia nac onal de esta arma. Por la tarde y noche hubo grande concur
rencia por las calles , sin que ocurriese desorden alguno.

El coronel de la M. N. L. D. Sebastian Alejandro Pcfiaaco, des
pués de haber recibido las banderas, arengó i sus .cjompafierot de armas, 
recordándoles que aquel era el fausto día en que los padres de la patria 
habían sancionado debajo «le los' fuegos enemigos el sagrado Código

Ee formaba la base de le libertad nacional, sin olvidar qu* la patria 
bia puesto las armas en sus manos para defenderlo.

__El Sr. gefe superior político de esta provincia ha mandado que el
alcalde primero constitucional de Alcalá «le Iba Gañiles, formada en 
bitalla la milicia nacional de ambas armas, haga saber á todo el cuerpo 
lo satisfecho que se halla dicho gefe «leí buen comportamiento y valor

?|ue acreditaron las dos partidas que salieron i la persecución de siete 
adrones á caballo que aparecieron en aquel término y i una legua de 
distancia del pueblo, habiendo logrado aprehender í dos de los malhe

chores con sus armas y caballos; y dé en nombre de la patria las debi
das gracias á los milicianos D. Juan de Soto y D- Agustín Corona, 
que siguieron el alcance «le loe cinco malhechores fugit.vos con el ma
yor entusiasmo y peligro, como lo comprueba el qu- en medio de la 
fuga volvió cara uno di los cinco ladrones, y apuntó con su escopeta á 
Corona; pero Soto le derribó «leí caballo «le un balazo , continuando 
los dos el alcance de los cuatro restantes que en su vergonzosa fuga sol
taron armas, capas y sombrero* , y á distancia ya de cinco leguas logra
ron ocultan* en los monte* de la China, término de Tarifa; por la que 
se retiraron los dos valientes milicianos, recogiendo al paso al batido y 
an caballo.

Madrid Martes s de Abril.
CORTES.

tuitaiacis del anfión val oes (nos Cayetano).
Sesión del a de Abril.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A la comisión de Agricultura se mandó pasar una exposición del 

Sr. ministro de la Gobernación de Ultramar , en que man f.staba las 
quejas que le dirigían los pueblos de aquellas provincias con motivo 
Bel pago de alojamientos y ’bsgages ¡ y exponía la necesidad de que se 
tomase en consideración y se dictase una providencia general.

A la de Hacienda se mandaron pasar varias observaciones hechas 
por el Sr. secretario «le este ramo# acerca de las cuentas de las secreta
rías del Despacho.

Se dió cuenta de una representación del ayuntamiento constitucio
nal «le Tolosa , acompasando las muestras «le un ensayo de grabado li- 
tográfico hecho en aquella población por alguno* naturales de la mis
ma con piedra de una abundante cantera que existe en Fuente rabia. 
Las Cortes las recibieron con aprecio, y mandaron se pasase una mues
tra á la comisión de Industria.

Se leyó la siguiente propqsicion «leí Sr. Jh*rra: n Al presentar mis 
poderes hice presente que por haberse «ledarado «le hecho independien
te la provincia de Guatemala, y carecer ademas de instrucciones de 1* 
misma, me parecí* que por ahora no debía asistir a las sesiones de 
Cortm pero no habiéndolo tomado en consideración, pido que te me 
conceda licencia para a paitar me «la tu seno.” Se mandó pasar á la co
misión «le Ultramar.

A la de Diputaciones provinciales te p*tó una consulta del Go
bierno , relativa á ti convendría adoptar como regla general la resolu
ción «le las Cortes «le a i de Marro último, relativa á la instancia del 
ayuntamiento de Segovia, subte que pudiese nombrar libiamente tu se
cretario.

La comisión de Legislación, en vista de la instancia de Do fia Ma
ría García, vecina «le esta corte, pare que se dispensase la edad i un 
hijo suyo para poder administrar tus bienes, opinaba que podía acce
den* á ella. Aprobarlo.

La misma, en vista de la solicitud de D. Francisco Miguel de la 
Caballería, vecino de Rueda , sobu que se le permitiese vender unas 
fincas vinculadas que poscia en la ciudad de Almagro, y subrogarlas 
con otras en la misma villa de Rueda, opinaba que debía accedéis* á 
ésta instancia. Aprobado.

La de Hacienda, en vísta de la representación «le D. Francisco Rol
dan para que se le pagase un crédito que tenia contra la Nación, opi
naba qu: debía satisfacerse por el Crédito público. Aprobado.

La misma, en vista del expediente promovido por varios proveedo
res «le los presidios menores de Alfica, para qu: las Cortes aprobasen 
A pago que el Gobierno les habia hecho de varias cantidades que se Ice 
«icbian de resultas de los suministros de los afio» t6, «/ y 18, opina
ba que en atención á las razones que habia tenido el Gobierno para 
mandar hacer este pago debía aprobirse. Y asi se acordó.

La misma, en vista de la solicitud de D. Juan Abella, contador de 
la aduana de Alicante, manifestando sus padecimientos por el sistema 
constitucional, y el estado miserable á que c»taba reducido, y pidien
do se le atiinasen los sueldos del tiempo que hab a otado privado de 
»u destino, opinaba que debía pasar al Gobierno para que dispusiese 
el abono de »ueldos a .este interesado como á lo» demás de sn dase. 
Aprobado.

La misma opinaba qua debía pasar al Gobierne una exposición da

la diputados provincial de Valladolíd, relativa i varias dudts ocurri
da* en las quintas «le la misma provincia. Aprobado.

La misma, en vista «le la instancia «le.un contador de provincia en 
una de las de Ultramar , acerca del sueldo que «labia gozar, opinaba 
que hasta que d Gobierno le destinase, debía gozar el sueldo de « s9 
males como cesante. Aprobado.

La misma comisión, en vistadel expediente promovido por D. Pedro 
Oiabarria, del comercio de Bilbao, sobro el pego de 89 petos fuertes 
que se le ocuparon en t8t) de otilen «leí gobernador de Montevideo 
D. Gaspar Vigodet pora atender á las urgencias de aquella plaza, opi
naba , conformándote con el parecer del Gobierno, que debía consi
derarse esta cantkM como la* «km** existentes en América, que esta
ban declaradas como de depósito. Después de una ligera discusión que- 
«ió aprobado el dictamen.

be leyó uno de la-comisión Eclesiástica sobre otro dado por la de 
I* anterior legislatura, en vista de una propo.icion del Sr. Vilijnut-s, 
para qu: en atención á los excesivos gastos que se hacían -n los pueblos 
con motivo de festividades religiosas te suprimiesen estos de todo 
ponto. La comisión anterior, después «le varias observaciones «obre la 
materia, proponía los «los artículos siguientes:

i ° Dígase al Gobierno que bajo la mas estrecha responsabilidad 
de las autoridades á quienes corresponda prohíba severamente, y en 
cumplimiento d: lo mandado por los cánones y constituciones sinoda
les y leyes del reino, los refrescos y otros obsequio» y agassjosde cual
quiera otra date que con motivo «le fieitas y solemnidades eclesiásticas 
se hacen á lo* individuos<1« cofradías A otro* cuerpos , ó á todo vecino 
asi por los ayuntamientos como por los mayordomos A otras persona* 
que bajo cualquier título tengan á su cargo dirigir ó pagar á tu costa al
gunas solemnidades eclesiásticas.

a." Loa gasto* interioras de la iglesia que conviniere tiaeer en es
tas solemnidades á expensas de los fondo* municipales, ó de cofradías, 
mayordomos A otro* vecino*, se reducirán á lo necesario para el deco
ro del culto divino por el prelado diocesano, de acuerdo con el g«f* 
político, y é ñadí* le será permitido exceden* de ellos.

Le comisión actual *e conformaba con este dictamen, afiadicrido 
después de las palabra* ds acuerdo ten *1 gefe pelitica, las «I* y tyenJe 
atetes al tura pártete.

El Sr. QuiAonet pidió que *e afisdiet* á atie dictamen, que era ex
tensivo á las provincia* da Ultramar.

El Sr. Cortés manifestó que loa gasto* qua a* hacían por lo* ma
yordomo* de la* cofradías atan muy comidarablet en algunas partes , y 
que si no los hacían quedaban detacradátadts* y notados de indevotos; 
por lo cual coa vendría afiad ir en el «Ucttman que ee prohibieran esto* 
gastos aunque lo* hiciesen personas particulares.

Uu Sr. individuo do la comisión contestó que ea d dietsmeu esta
rían comprendidos los garto* supetfluot que ee hacían en refrescos y otro* 
agasajos, tanto de cuenta da los fondo* público* couto por lo* mayor- 
.domo* de la* cofradía*, ó por esta* mismas; y que asi creí* que queda- 
baa atmediado* «odo* lo* abuso*.

El Sr. Arguelles dijo que entra tanto que ce «lecidia ai debía haber 
semejantes cofradías, cuyo* gasto* petaban sobra los fondo» públicos, y 
qu* se determinaba hace* una visita general de todas estas corporacio
nes, que el celo piadoso habia producido, y que habían dado despura 
Ocasión á machos abusos, debía cortarse en el momento el grave mal 
de que los fondos público* se distrajesen pera otros usos diferentes del 
objeto á qne estaban destinados. Es ciertamente muy doloroso (afiadió) 
que en muchos pueblo* te hagan gastos superitaos de los caudales pú
blicos con motivo de festividades religiosas, y que haya en ellos cofra
día* y hermandades, cuando carecen de maestro de primeras letras y 
de cirujano: y en vista de cato la comisión ha atendido á que se atajen 
por de pronto estos abuso*, sin entrar altor* en otro examen.

El Str. Velaaco dijo que le comisión no habia trata«lo de la extin
ción «le las cofradías, sino solo de los abtttos que de ellas se originaban. 
Icofradías, afiad 10, sin embargo de estar aprobadas por los ordina
rios , y aun mucha* por d extinguirlo consejo «le Castilla , presentan 
mas de un perjuicio,y ninguna utilidad No solo traen el inconvenien
te «le que te distraigan loe fondos públicos «le su ver «ladero objeto, si
no aun otro mayor , y es el qu* la mayor parto «le los que costean lea 
gasto* que en día* se hacen son pebres, que caeán ganar «I cielo gasttn- 
do en un dia al producto del trabajo de muchas semanas, y arruinando 
por consiguiente á tus familia*. El orador concluyó manifestando la ne
cesidad de aprobar el dictamen de la comisión pita desarraigar esto* 
abuso* que habia combatido por espacio de 17 afios que habia egrreído 
el ministerio parroquial en vario* pueblos, peto sin fruto alguno, pot 
no haber hallaclo a noy o en las autoridades ni disposición en los pueblos.

El Sr. Ferrar ( D. Joaquín ) manifestó la necesidad de hacer exten
sivo á las provinoias de Ultramar cato dictamen, como habia indicado 
«I S*. Quildones , pue* en ellas eran mucho mayores estos abusos qua 
en la Península. En la provincia «le Arequipa, en el Perú, he visto yo 
mismo ( dijo el orador) pueblos de 50 vecino* en que habia 13 cofra
días , cuyos alféreces llevaban casaca* y sombraros de plata maciza, ha
ciendo otros gastos sumamente excesivo* *0 color de piedad y religión, 
con lo que quedaban arruina<Jo*.

Uno de los Sras. de la comisión contestó que el dictamen te en
tendía extensivo á toda la Monarquía; pero que no habí* inconvenien
te en qne «a expresase que comprendía á las provincia* de Ultramar.

El Sr. Rico manifestó qu: nada se remediaría sin la total extinción 
de esta* cofradía* y mayouforaías, «|ne en alguna* partes tbmrvisn su
mas muy considerables, citando el egrfnplo de un* cofradía d?l remo 
^ Valencia , cuyos mayordomo*, untan recogido* me* de t89 pero*.



Drácntido suficientemenM es» pmro, «e aprobó ei dictamen de 1* 
(omiHoa con la adición de que comprendía 4 tai provincias de Ul- 
tremar.

Se mandó parar i le misma «oaiiion Kcteiiiuicr la liguieaK adi
ción de loa Sres. Sepilen y Ordu&a: » Pedimoa i lea Cortea que desde 
ahora te prohíba i loa ayuntamientos toda contribución en tut respec
tóos pudrios ni en ei campo con objeto de tu bren ir 4 toa gastos da 
funciones de iglesia, bien sea de cofradía 6 de cualquier otro origen."

A la comisión de Hacienda se mandó pesar una proposición de loa 
Sres. Marau, Ferrer , Ojera , Alava y otros, como adición al dictamen 
sobre el expediente de D. Pedro Olatmrria , relativa i que en atención 
álos servicios hechos 4 la causa de la libarUd por el citado Olabarria Se 
le tuviesen todas las consideraciones posibles para el pago del crédi
to que con rama justicia redamaba.

Se leyó por primera vez un proyecto de decreto sobre le formación 
de las ¡untas diocesanas, presenta.lo por los Sres. Buruaga, Scpücn» Do* 
tnenech, Infante , Rico, Vil ¡avieja, V¿ lasco y otros.

Se nombró para la comisión de Corrección de estilo , en lugar del 
Sr. Saavedra , al >r. Galiano ; para la de Guerra al Sr. Infante; para la 
de Milicias nacionales al Sr. Riego; para la especial encargada de exa
minar el estado político de le Nasiou el Sr. Vega Infanzón ; para la de 
Sanidad, en lugar del Sr. prmideaie, al Sr. Argficllet; pera le especial 
encargada del Código de procedimientos militaros al Sr. Infante , y pa
ra (a de Premio* al Sr. Riego.

Le comisión de Marina en un expediente rabee la liquidación de los 
créditos correspondientes á lo* individuos de marina fue de parecer, 
entre otras cosas , de que las contadurías del ramo, bajo su responsabi
lidad , liquidasen todos los créditos que pudiesen hasta Junio , pasando 
listas de los que todavía quedasen por a putar. A petición del br. sin- 
chez se mandó pasar este expediente ¿ le fornitura de Visita del Crédi
to público.

La comisión de Haciende, en vista del expediente promovido 4 ins
tancia de varios deudores de cantidades pertenecientes 4 bulas, opinaba 
que se les debía perdonar el pago de estas como proponía el Gobierno. 
Aprobado.

La misma, en la instancia de Doña Joaquina Sola solicitando una 
pensión, opinaba que no te podía acceder a ella por la titnacioo dél 
erario público. Aprobado.

La misma tomis.on en la instancia de Doña Angela Lanuza, viu
da de un oficial del egército, pidiendo lo m uño que ir anterior, era de 
parecer que no se debía conceder dicha penson. Aprobado.

Igual resolución recayó sobre un dictamen de la misma comisión 
pare que no se concediese á Dolía Margarita Domencch la pensión qne 
colicuaba.La referida comisión, informando sobre le exposición de la jama 
diocesana de Badajoz , en que manifestaba que no pudiendo la* rentas 
que había recaudado llenar el objeto á que estaban destinada*, no se 
la molestase por los dos tercios de subsidio que le faltaba pagar: la 
comisión opinaba que se remitiese este expediente el Gobierno pata los 
efectos convenientes. Aprobado.

La r iisma, en vista de la instancia dé Doña Cooeepcioa Faenar, 
que pedia se la concediese una pensión, opinaba que la actual situa
ción del erario no permitía deferir 4 su solicitud. Aprobado.

La misma, después de haber examinado la exposición del cabildo 
de la iglesia catedral de Ciudad-Rodrigo, en que exponía la imposibi
lidad de subsistir aquellos eclesiásticos con lo* 9 id rt que 4 ceda uno 
habían tocado, y pedia que se suspendieses Jos efectos de lo* arle. 4.® 
y y.° del sisteme de hacienda, opinaba que se pesare esta exposición al 
Gobierno para los efecto* convenientes.

Un Sr. diputado pidió que esté asunto pasare 4 le comieran Edc- 
liiitice, pues que se ha laba entendiendo en esto.

Et Sr. Arguelles. No apoya.é el que esta solicitud pote 4 la co
misión Eclesiástica , poique lo considero absolutamente inútil, en ra
mo de que esta no varuiá ya la opinión buena ó mala que «obre este 
asunto tiene formada. Se ha llamado la atención del Congreso para que 
entre los partícipes de diezmos se atienda con preferencia 4 ios p.11 ro
eos. Yo bien conozco que esta reclamación de que t* trata será un 
oportuna como se quiera; pero es preciso que no nos dejemos aiuc.nar, 
m no* prevengamos para no adopUr medidas terribles de economía 
que son necesarias. El Congreso no puede ignorar que i* Nación du
rante mucho tiempo ha estado pagando por un cómputo no exagerado 
<5oo millones de contribución directa para la iglesia. Esta contribución 
habrá tenido rebajas; pero también las han tenido todos los valores 
que constituyen la riqueza racional. Asi que, sin desatender esta soli
citud del cabildo de Ciudad-Rodrigo, es preciso tener entendido que 
la primera reclamación que se ha hecho es en favor de los curas pár
rocos, pues que tienen á su cuidado la cura de almas. No sena di- 
ficil demostrar que es suficiente para atender al clero y al culto la mi
tad de los 60a millones, esto es. loe 300; pera sin anticipar cuestio
nes , y suspendiéndolas para cuando oportunamente nos ocupemos en 
la discusión de estas , digo que este expedieow puede pasar al Gobier
no como se propone.

Fn seguida se aprobó el dictamen de la comisión.
La misma comisión en vista de la instancia da la vioda de D. Ga

briel Zúfiiga i oficial del egército , pidiendo se la concediese una pen
sión, opinaba que no se debía acceder 4 esta solicitad. Aprobado.

L* misma, habiendo examinado Ja exposición de D Naiciso Mam- 
vi , comerciante de Barcelona, pidiendo se le papua por la trsoveria 
general una cantidad á que era acreedor , opinaba que debía pasar esta 
rapcdiente al Gobierno para !o* efectos conveniente*. Aprobado.

(t(
La misma, en la instancia de ífc»Sa Celestina "Infante, pidiendo la 

la concediese una pensión por Jos méritos contraídos por su difundo 
marido , opinaba que no debía accedería 4 esta solicitad. Ayioéslo. .

Se dió cuenta de una exposición de varios oficiales comprendidos 
en la causa dei general Ltci, en la que hacían presente qne coa moti
vo de cumplirse hoy los cinco afio* en que habían sido sumida* en I9* 
calabozos de resultas de ella , creían da su débet renovar el juramento 
hecho de romper Jas cadenas del despotismo , y que ei Congreso les 
considerase siempre prontos 4 marchar Jo* primeros 4 do quiera estuvie- 
scamenazada Ja libertad pública; y pedían en premio de sus servició* 
que las Cortes declarasen haber sioo gratos á la Nación.

Las Cortes oyeron con agrado esta exposición, y declararon qne lea 
habían sido gratos tos servicios de estos individuos.

Se acordó que pasase á la comisión de Guerra nna exposición dél 
comandante del regimiento de Murcia D. Francisco Mancha* pidi ndo 
que en atención á haber sido comprendido aquel regimiento en I* caula 
del general Laci sé le denominase regimiento dt Laci, y se le permi
tiese inscribir este nombre en sus insignias.

La comisión de Hacienda , en vísta de la exposición de D. Antonio 
Izquierdo, vecino de Cádiz , sobre el pago de cierta cantidad qpe la 
debía el Crédito público, opinaba que no debía veri (ráese el pago en 
Jos términos que solicitaba este interesado, por no ser conforme 4 I4a 
bases de este establecimiento. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda el plan de contribucio
nes presentado 1 Jas Cortes por D. Josef Ramos de Sanabria, recias» 
de Bidsjor. El Congreso lo recibió con agrado.

La comisión de Hacienda en la instancia de Dofia Josefa Bosenrto, 
pidiendo se la concediese una pensión , opinaba que Jas Cortes no debían 
acccd. r á esta solicitud. Aprobado.

fel Sr. presidente anunció que no te podía discutir el asunto señala
do , porque habia una resolución de lar Cortea para que pasase á la co
misión de Hacienda.

Esta, habiendo examinado la aolícítúd de Doña Rafaela Ramírez 
Arel Jaro, mtiger del mariscal da campo D Antonio Zuazo , sobre qué 
se la admitiesen en pago de una cantidad que debía satisfacer varios 
créditos qiie pertenecían i sus hijos en el Crédito público, opinaba que 
la interesada debié acudir al Gobierno.

El Sr. secretario Saavedra manifestó que hallándose casada esa in
teresada , y no habiendo presentado poder de su marido pan esta soli
citud , creía qoe se debía declarar no haba lugar i deliberar sobre «lia.
Y asi se acordó.

Lo mismo se declaró, ragua proponía la referida eofliirran, «cerca 
de una solicitud de D. Josef Antonio de Salas, sobre la posesión de 
una capellanía laical que le pertenecía. ^

La* Cortes oyeron con agrado las felicitaciones de lo* ayuntamien
tos constitucionales de Cádiz, Valladoljd, Granada y Teruel, cora» 
asimsmo las de la milicia nacional de Falencia y Paredes da Nava, y 
de otro* varios ciudadano*.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda, aceren de que 
So se concediese 4 Dofia María Fernandez la pensión qaé solicitaba. .

La coibiaiua de Instrucción pública, en vista del expediente remi
tido por el Sr. secretario de la Gobernación sobre que se destínela 
huerta del convento de dominicos de Valencia para un jardín botáni
co , opinaba qne el Gobierno podía destinar dicha huerta al objeto ra
dicado; y se aprobó el dictamen de la comisión.

La misara comisión , en vista de la exposición de los maestros de 
primeras letras de ésta coi te, sobre que se recomiende al Crédito públi
co el pago de las pensiones que antes disfrutaban por temporalidades, 
Opinaba que las Cortes podían acceder 4 esta solicitud. Aprobado.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento constitucional 
de Valencia, 4 la qu: acompañaba copia del sumarlo practicado coa 
motivo de las últimas ocurrencias acaecidas en SqjiHja ciudad, pidien
do que se exiinga elregímiento segundo de artillería, y sé exija la res
ponsabilidad ai gefe publico y comandante general de la misma.

Se suscitó una ligera discusión sobre i qué comisión debía pasar af
ta exposición, y el Sr. Sal vi dijo : Es indudable que debe parar.á la 
comisión de Casos de responsabilidad-, pero en la comisión especial qne 
se nombro p— t— entender en las cctirrecc.cs de Valencia tiau un—«d>— 
«ion del Sr. Olive», para que proponga hs medidas cpciUuii respecto 
de la situación de aquella capital. Esta ha variado muy poca t pues auq- 
que te ha calmado interinamente la ignición p£¡V:¿* , él fuego queda 
mal encubierto. Por lo mismo quisiera que esté expedente pasase pt 
mero 4 la comisión especial que he indicado, y después a Ja dé Can 
de responsabilidad: y asi se acordó.

La comisión de Hacienda en !i instancia de varli comisión uc haieum w* - .«.ios vecinos dcQijoa.
interesado* en el cobro de alc-balas, opinaba que ro debías las Canes 
concederles el cobro de e»t*s en los términos que pedio Aprobado.

Las Corles oyeror coo agrado la participación que íes hacia el Go
bierno de que So. MM. y A A- continuaban sin novedad en su impér
tante salad.

Se leyeron por segunda ver varía* proporciones de que se había de
do cuenta «a las sesiones antevio!a, y se mandaron pasar ¿ las comi
sione* que se expresan.

A I* de Diputación» provine.ales con uriincia una AI Sr Mura, 
sobre que se establ zea un juzgado de primera instancia en Si* Cruz 
de Tenerife.

A la de Hacienda dos de los Sres. Rom y 'vtrabl* , sobr* que pt 
iguale el *80 económico *1 civ.l, v qug ios sueldos de ’.as timi-séo* 
acan s*n descuento , y d visibles entre el núm-ro de d-as de cada m ».

A 1* Eclesiástica otra del ir. Velasco, sobre qu. se supc.au p«rM



del oficio de S. Gregorio por contener máxima* perjudiciales al orden 
aocial.

A la de Guerra otra de lo» Srct. Infante*, Lillo, Sánchez, Grate», 
Brida, Salva y Benito, sobre que no te confie á extranjeros la custo
dia de la sagrada é inviolable persona de S. M.

A la de Hacienda te mandó pasar con urgencia una proposición del 
Sr. Buey, sobre que se declare el máximum de los sueldos de los em
pleados.

A la misma otra del referido Sr. Buejr, acerca de la escala y des
cuentos que deben hacerse en lo* sueldos de todos lo* empleados pú
blicos.

Se legó otra del mismo Sr. diputado, relativa á que la milicia ac
tiva tenga la instrucción correspondiente en el tiempo que tea mas com
patible con las ocupaciones de los individuos que la compongan, y que 
el Gobierno dé noticia de los adelantes ó tibiera que nótate respecto 
de esta ihstruccion.

Habiendo manifestado el Sr. Infante que en el decreto orgánico de 
la milicia activa estaba señalado el tiempo en que esta debia tener sus 
alambicar, úfe se admitió á discusión esta proposición.

A la comisión Eclesiástica se pasó una del Sr. Pacheco, sobre que 
no hay* mas jurisdicción en las iglesias que la de lo* obispos, quedan
do abolidas todas las demas.

A la misma otra del Sr. Prat, sobre que se determine el número 
de obispos que debe haber con respecto al arreglo total del clero.

A la nusma otra del Sr. Buey, sobre que se pongan en observancia 
los caps. i.° y ».' de la sesión *4 del concilio de Tremo sobre matri
monios.

A la de Canales y Caminos se pasó otra de los. Sres- Cano y Ladrón 
de Guevara, para que corra la dirección de camino* con las obras de 
los puertos del Pico y Menga , en la provincia de Avila.

A la comisión de Guerra dos del Sr. Herrera Bus lamente; la una 
sobre que no se concedan ascensos de brigadieres y oficiales generales, 
4 excepción de los que sean de escala en los cuerpos iacultativos t y la 
otra sobre que se supriman ios habilitados militares, y se pongan pa
gadores que den las competente* fianzas.

A la de Premios se pasó otra del Sr. Falcó sobre que esta comisión 
se abrtenga de proponer recompensas pecuniarias para un individuo, 
cualesquiera que sean sus servicios patrióticos.

A la comisión de Instrucción pública se pasó una proposición del 
Sr. Taboada, sobre que las Cortes decreten la supresión de la* vacacio
nes que con nombre de fiestas hay en la* universidades.

El Sr. presidente agregó ¿ la comisión de Caminos y Canales al se- 
Sor Ojera

Se leyó tina adición de lo* Sres. González Alonso, Serrano y LiUo 
al dictamen aprobado anteriormente para que las autoridades políticas 
bajo su responsabilidad remuevan lodos los obstáculos que se pongan 
por lo* eclesiásticos á lo acordado por la* Cortes acerca de las cofradías 
y mayordomías. Se mandó pasar á la comisión que ha entendido en este 
«unto.

Se leyeron las siguientes proposiciones del Sr. Sánchez: » Debien
do decretar laa Corte* cuantas economías sean posibles, pido: i.® Que 
b comisión Eclesiástica examine si es absolutamente necesaria la conti
nuación del obispado y cabildo de Ceuta; y a.® Respecto á que b 
guarnición de aquella plaza cobra de los caudales de la tesorería de Cá- 
dix , pido que queden desde luego extinguidas la contaduría y tesorería 
de cgército de dicha plaza, estableciéndose en ella un pagador , con
forme al plan administrativo de hacienda militar con uno ó dos ofi
ciales de guerra si se estima suficiente.”

La primera proposición se consideró como de las que deben sufrir 
tres lecturas ,y la segunda como comprendida en el art. soo del regla
mento , y se la mandó pasar á la comisión de Hacienda.

Se concedió dispensa de edad para manejar tus bienes á D. Manuel 
Diez Abreser, subteniente del regimiento de Valencia.

Se concedió cairta de ciudadano á los individuos siguientes, según 
proponía la comisión de Legislación : A D. Pedro Dejoui, coronel 
del regimiento de Astúrias: á D. Andrés Albert, natural de Francia: 
¿ D. Gerónimo Damianjr, comandante del regimiento de caballería del 
Rey, primero de coraceros ,yíD. Cayetano Ansiut.

La comisión Eclesiástica, en vista de la exposición de Fr. Basilio 
Larraita, carmelita descalzo en Vizcaya , quejándose de no habérsele 
despachado sa secularización por el obispo a quien corresponde, opina
ba que debia pasar al Gobierno para los efectos correspondientes. 
Aprobado.

La misma , en vista de la exposición de varias religiosas de Sta. Ana 
de Badajoz sobre que te les despache su secularización, opinaba que 
pasase al Gobierno para que dispusiese lo conveniente conforme á las 
medidas decretadas por las Cortes.

La misma Comisión, habiendo examinado las reflexiones que sobre 
et ministerio parroquial habí a hecho D. Juan de Montoya, cura pár
roco de H__.en'la provincia de Cuenca, opinaba que debían tenerle
presentes para cuando se verificase el arreglo de las parroquias; asi ae 
acordó, pasando á la misma comisión para este efecto.

Se acordó qne pasase al Gobierno, como proponía la comisión 
Eclesiástica , la solicitud de seis monjas franciscanas de Lorca acerca 
de su secularización.

La misma comisión , habiendo examinado la exposición de D. Pa
blo María Camacho , en la que manifestaba que la practica de llevar al 
cuello los primeros peraoaages da los pueblos la llave del sagrario en

los días da jueves y viernes santo, traía su origen y tenia relación con 
los derechos feudales, por. lo cual pedia que te aboliese esta práctica, 
opinaba que esta exposición pasase al Gobierno para que resolviese io 
conveniente conforme á los decretos da Coit:s relativos á ios dere
chos feudales. Apf°bado.

La misma comisión , en vista de la queja dirigida por el ayunta
miento de Oviedo sobre el cumplimiento de» decreto de a6 de Octubre 
de j8io respecto del obispo de aquella diócesis, uno de los 6¡f ex-di- 
putados del año de 14, opinaba que este negocio competía á la comi
sión de Cato* de responsabilidad. Aprobado.

Se leyó la lista de los expedientes que se habían pasado á las res- 
. pectivas comisiones.

Ei Sr. piesidente dijo que mañana te discutiría el dictamen de la 
comisión de Libertad de imprenta; y levantó la sesión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar di

ce con fecha de ayer desde ei Real sitio de Araajuiz lo que sigue:
• dS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

El Sr. fiscal D. Matías López de Friat denunció al Sr. alcalde cons- 
. titucional D. Cayetano Rubio ei núm. ja del papel titulado d Zurna- 
go como subversivo, por al ningún (esputo con que trata a las Cortea 
pasadas, y singularmente por las m..xunas que vierte en las últimas es
trofas ae le canción que empieza » á tas Cortes.”

En su consecuencia se procedió al soitto de los jueces que debían 
declarar si había, ó no lugar á la formación de causa, y salieron ios 
señores siguiente*:

D. Marcos Izquierdo, D- Francisco Travesedo, D. Celestino Olo- 
ugi, D. Francisco Barra, 1). Gonzalo Cárdenas , el marques de Tor- 
reuueva, D. Joaquín Lumbreras , D. Francisco López Oiavarricta f 
D. Valentín Recio.

Reunido ct jutaido se declaró por unanimidad o babee lugar & la 
formación de causa.”

El Sr. fiscal D- Matías López de Frias denunció al Sr. alcalde Don 
Cayetano Rubio el número 3 uei periódico t.tuiado el Moderado en 
clase de subversivo y se ,cioso.

En su vista se procedió si torteo de los jueces que debían declarar 
ti había ó no tugar a la formación de causa, y salieron los Sres. si
guientes :

D. Marcos Antonio Menezo, D. Antonio Alcázar, D. Gregorio 
Mendivii, D. Andrés Moya Luzunaga, D. Gaspar Aguilera, D. Jo
sef María Puente, D. Ventura Rubio, D. Juan Fernandez-Casariego, 
D. Francisco Travesedo.

Reunido el jurado, y habida la conferencia, *■ declavó por unanimi
dad haber lugar á la formación de causa. Madrid 30 de Marzo de ibas.

En la ciudad de Valencia, habiendo sido denunciado ante el Sr. al
calde int riño constitucional D- Pedro Barreda Centelles por parte d- 
D. Sebastian Vicente de Sótis un papel canmntoso a su persona, im
preso en Alicante por Josef Carrataiá , y reimpreso en Valencia por 
Manuel López ; reunidos en las casas consistorial* el dia 11 del cor
riente los Sres. D. Josef Sonano, presbítero; el marques de Fuente el 
Sol; D. Honorato Piera, abogado; D. Joaquín Ibarra, subinspec
tor de artillería; D. Facundo Alarcor, coronel retirado; D. Josef 
Enguídanos; D. Vicente Marzo , abogado; D. Anastasio Naiis, ofi
cial de anillen* , y D. Pedro Calvo , después de haber examinado el 
impreso y la denuncia , declararon por unanimidad de votos haber lu
gar m tu formackn de cauiu.

En la ciudad de Valencia, habiendo sido denunciado ante el señor 
alcalde segundo constitucional D. Manuel Franco por Sebastian Cruz, 
vecino de Alicante, el papel titulado Liberal Alicanti «, núm. 65, 
por contener un artículo que trata de su pe-son.i, y procedidose al sor
teo de los nueve jueces de hecho;reunidos en las casas consistoriales el 
dia 13 del corriente los Sres. D Jos f Sa-,,*»» , Soler, D. Francisco 
Arólas, D. Matías Sanmartín, D. Juan Bautista Antoni, D. Joaquín 
Romaguera, D. Pedro Cordobés, D. Pedro Pascual Liob-t, D. Re
non Gascón y D. Vicente ¿.lopis, canónigo, después de haber exami
nado el impreso y la denuncia , declararon por unanimidad de votos 
Me haber lugar á la formackn de cauta.

ANUNCIOS.
Se desea saber el paradero de Pascual Bernat, vecino de Madrid, y 

de egercicio jornalero, con destino i fábricas de papel, que habiéndote 
ausentado de esta corte hace siete metes para buscar que trabajar no ha 
dado desde entonces noticia de su existencia: la persona que supiere de 
él tendrá la bondad de avisarlo á tu muger María Borbea, qne vive ca
lle del Sombrerete, núm. 6 , cuarto bajo , la que lo agradecerá por im
portarla mucho esta noticia.

El remate de la casa sita en el lugar de Mrjorada, que se compo
ne de 13,597 pie* de sitio, retasada en (5,870 rs. vn., propia de 
I). Santiago Miguel de Haedo , que se vende para pago de acreedores, 
señalado por el juzgado de primera instancia del Sr. D. Ramón de 
Argos, y escribanía de D. Pedro Josef de lbib- , para el dia 3 de Abril 
próximo, te ha suspendido, y s- vuelve i señalar panel 15 del mismo 
á las 1» de su mañana en la citada escribanía.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


